RES. 28/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0004982, Ent. N° 6125/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública N°11/2017 para el mantenimiento de instalaciones sanitarias en los edificios del departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 36 de fecha  24.03.17, el Consejo Directivo Central, dispuso dejar sin efecto la Licitación Pública N° 36/16,  para el  mantenimiento sanitario de edificios del departamento de Montevideo, “en virtud de que el Pliego Particular de Condiciones que rigió el llamado establece como requisitos de admisibilidad, presupuestos que no debieron ser considerados como tales… y  autorizar al Área de Gestión y Contralor de Obras la realización de un nuevo trámite de licitación pública”; 
2) que dispuesto un nuevo llamado con el mismo objeto, por Resolución N° 10,  adoptada el 01.08.17, el Consejo Directivo Central dispuso adjudicar, ad-referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas,  a las firmas Bruno Cauteruccio las zonas 1, 2 y  4, por un monto mensual de $ 505.080, (IVA incluido), a  Pablo Colnago, las zonas 3, 6 y 7, por un monto mensual de $ 595.360, IVA incluido, y  a Miguel Alpuin, las zonas 5 y 8, por un monto mensual de $ 540.460,( IVA incluido), siendo el  plazo del contrato a partir del perfeccionamiento del mismo y hasta el 31.12.18, con posibilidad de prórroga automática por un año más;
3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11.10.17, observó el gasto en razón de que, controladas las inscripciones del RUPE surge que todos los oferentes se encuentran en estado “activo”, salvo la empresa Grupo Sur Sanitaria y Afines que se encuentran en “ingreso” y al respecto de dicha empresa las firmas y formularios, así como las declaraciones juradas de esta empresa y Sanitaria Cosmos y Asociados S.R.L. se repiten y confunden, situación que fue advertida por la Comisión Asesora, declarando inadmisible sólo a Sanitaria Cosmos y Asociados S.R.L., cuando debieron descalificarse ambas empresas, que además comparten domicilio, formatos de presentación y confusión de firmas de los representantes y directores, señalando que, ante lo expresado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones respecto de las empresas Grupo Sur Sanitaria y Afines y Sanitaria Cosmos y Asociados S.R.L., de acuerdo con lo determinado por la Ley N° 18.159 de 20.07.07, correspondía  efectuar la denuncia de esta situación ante la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia (lo cual se verificó) ;
4) que en esta oportunidad, por Resolución N° 26, Acta 72 de fecha 01.11.17, el Consejo Directivo Central dispuso: a) solicitar el levantamiento de la observación del gasto, aduciendo que  si bien se comparte lo expresado por el Tribunal de Cuentas con respecto a que debió ser rechazada la oferta de la empresa Grupo Sur Sanitaria y Afines, entiende que dicha situación no trae consecuencias  ya que las adjudicatarias fueron otras empresas y b) remitir copia autenticada administrativamente de las presentes actuaciones a la Comisión de Promoción y Defensa de la Competencia a los efectos que correspondan.; 
CONSIDERANDO: que Grupo Sur Sanitaria y Afines no haya resultado adjudicataria tal cual lo expresó la Administración, no exime el hecho de que se debió descalificar a ambas empresas, Grupo Sur Sanitaria y Afines y Sanitaria Cosmos y Asociados S.R.L., cuyas ofertas compartían domicilio, formatos de presentación y confusión de firmas de los representantes y directores de ambas empresas, tal cual lo expreso oportunamente este Tribunal   que fuera compartido  por la propia Administración (Resultando 4.2);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;             
                                                    EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Estese a lo acordado  en Resolución N° 3389/17 de fecha 11.10.17; y
2) Devolver las actuaciones.
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